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Corresponsables del

procedimiento 

Registro 
Responsable

(rol)

Tiempo estimado de 

ejecución 

Oficio radicado en 

la plataforma de 

documentación de 

la entidad. 

Profesional de 

almacén
2 días hábiles

Bienes con 

etiquetas de 

codificación

Profesional de 

almacén
2 días hábiles

Registro en el 

aplicativo

de gestión 

documental de la 

entidad 

Profesional de 

almacén

simultaneo con la 

formalización del bien - 

Dos (2) días hábiles

Formato 

Conciliación Saldos 

Contabilidad vs GF-

FT-10 Conciliación 

almacén vs 

contabilidad

Profesional de 

almacén

Profesional de 

Contabilidad

6 días hábiles después del 

cierre de cada mes

RF-FT-01 

Requisición de 

Elementos

 RF-IN-02 

Asignación, uso y 

Control de Servicio 

de Voz y Datos

Jefes de área 2 días hábiles

RF-FT-01 

Requisición de 

Elementos

Profesional de 

almacén

1 o 2 días (dependiendo 

de la cantidad de 

elementos a entregar)

Formato GF-FT-10 

Conciliación 

almacén vs 

contabilidad

Profesional de 

almacén

Profesional de 

Contabilidad

simultaneo con la entrega 

del bien - 1 o 2 días 

y 6 días hábiles después 

del cierre de cada mes 

para la conciliación

RF-FT-12

Toma de inventario 

individual

Listado de Activos 

Fijos por contratista 

o funcionario que 

sale del aplicativo 

de inventarios.

PI-FT-06 Formato 

Paz y salvo Retiro 

de Personal 

Profesional de 

almacén, Auxiliar 

Administrativo de 

almacén

1 día hábil

RF-IN-01 Instructivo 

Toma Física de 

Inventarios

Plan de Trabajo 

Inventarios 

generales e 

individuales de los 

bienes

Profesional de 

almacén, Auxiliar 

Administrativo de 

almacén, 

Responsable del 

inventario.

6 meses

Formato RF-FT-06 

Traslado y 

Préstamo de 

Elementos.

Jefes de área y 

Profesional de 

almacén

2 días hábiles

 RF-FT-07 

Reintegro de 

Elementos al 

Almacén

Profesional de 

almacén
1 día hábil

correo 

electrónico, 

RF-FT-05 Control 

de Entrada y 

Salida de Bienes, 

RF-FT-10 

Ingreso y Salida 

de 

Computadores 

Portátiles

RF-FT-11 

Ingreso y salida 

de Obras de Arte

responsable del bien, 

la verificación la hace 

el profesional de 

almacén y/o auxiliar 

administrativo

2 día hábil

Denuncia - RF-

FT-13 perdida, 

robo o daño de 

bienes

Responsable del bien 2 días hábiles

Oficio por medio 

de Orfeo

Responsable del 

elemento y/o jefe 

directo

1 día hábil

La transferencia, concesión, donación y/o venta de bienes  se realizara únicamente con la aprobación emitida en el acto administrativo.

11. Reintegrar los elementos: Cuando se reintegren los elementos (aplica para bienes de 

control administrativo y bienes de propiedad planta y equipo), se debe diligenciar el formato  

Reintegro de Elementos al Almacén, especificando el elemento, el estado del mismo, el área y 

responsable del elemento. Entregar el formato al área de recursos físicos con las firmas 

respectivas y se actualiza el sistema de información vigente.

En caso de que el reintegro de los bienes sea por retiro de la entidad, remitirse a la actividad 

No.8

 

PC: El profesional de almacén debe verificar el estado del elemento antes de firmar el 

formato de reintegro de elementos de almacén.

8. Realizar inventarios no programados: Se generan inventarios por motivo de 

actualización, ingreso, retiro parcial - vacaciones y / o definitivo.

Cuando se requiera actualización del inventario se debe diligenciar el formato de toma de 

inventario individual

Por motivo de ingreso a la entidad, se realiza la asignación de bienes que va a utilizar, en el 

aplicativo de inventarios para que queden a su cargo.

En los casos de retiro parcial y definitivo se debe hacer entrega del inventario al supervisor del 

contrato, jefe inmediato o quien se designe.

Por motivo de retiro definitivo se debe diligenciar el formato "Paz y salvo Retiro de Personal", 

con el cual se controla la devolución de bienes y/o elementos de contratistas y servidores por 

retiro de la entidad.  

Se imprime el inventario registrado en el Sistema de Información Vigente - Aplicativo de 

Inventario de Almacén, y se valida que coincida con el inventario físico que tiene a su cargo 

cada contratista o funcionario y lo firman quien entrega los bienes y quien los recibe.

Se envía a Gestión Documental los documentos correspondientes al reporte de activos 

generado desde el aplicativo una vez firmado por los responsables.

PC: El profesional de almacén debe verificar que el funcionario o contratista no tenga 

ningún bien a cargo registrado en el sistema de inventario antes de firmar el formato de 

Paz y Salvo Retiro de Personal PI-FT-06.

14. Informar al subdirector (a) corporativa: Se debe comunicar por escrito a la 

Subdirección de Gestión Corporativa el hecho, adjuntando el original de la denuncia o informe 

por daño de elementos. 

6. Realizar entrega del bien: Entregar los elementos al funcionario o contratista que realizó la 

solicitud y/o a quien debe asignarse el bien.

PC: El profesional de almacén verifica que la persona responsable del bien firme el 

recibido en el formato de requisición de elementos, una vez validado procede también a 

firmar el documento. 

7. Registrar en el sistema: Registrar en el Sistema de Información Vigente - Aplicativo de 

Inventario de Almacén, la puesta al servicio del bien o elemento, diligenciando en el formato de 

requisiciones el número de consecutivo que genera el aplicativo de inventario de almacén, 

estos documentos se entregan a gestión documental para su correspondiente archivo y se 

envía correo al profesional de Gestión Documental informando su entrega.

Nota 1: En caso de ser un bien de consumo, se realiza una salida de inventario. 

PC1: El profesional de almacén verifica que el documento de requisición este totalmente 

diligenciado, antes de registrar en el sistema y deja su vo.bo. en el documento. 

PC2: Realizar una conciliación mensual entre los saldos de las diferentes subcuentas de 

Propiedad, Planta y Equipo con los saldos de almacén. Esta actividad la desarrollan el 

profesional de contabilidad y el profesional de almacén. Y realizar conciliación mensual 

entre los saldos de las diferentes subcuentas de Otros Activos con los saldos de 

almacén, utilizando el formato de conciliación de saldos de contabilidad. 

9. Realizar inventario programado: Si el motivo de la toma del inventario corresponde a la 

verificación física anual de los bienes de la entidad se consulta el Instructivo Toma Física de 

Inventarios

Una vez terminada la toma física la cual permite constatar el estado de los bienes para verificar 

el buen uso de los elementos y determinar si los tiene al servicio el funcionario o contratista, 

debe verificar los siguiente:

*  Si el funcionario o contratista no tiene en uso algún bien a su cargo, remitirse a la actividad 

No.18 "Revisar el estado de los bienes"

* Si el funcionario o contratista tiene bienes en mal estado, obsoletos o no necesarios para la 

entidad, remitirse a la actividad No.17 "Dar de Baja un Bien"

PC: El profesional de almacén valida que los elementos de la toma física correspondan a 

los registrados en el aplicativo de inventario de almacén, la cual queda registrada en las 

actas de verificación física de inventarios. 

PC: El profesional de almacén verifica el manejo y control de bienes por medio de la 

toma física y solicita por correo electrónico la realización de inspecciones periódicas 

sobre el  almacenamiento a los profesionales de PIGA y SST y Almacén. 

10. Registrar los traslados y/o préstamos: Luego de la toma física en los casos de traslado 

y/o Préstamo de Elementos (aplica para bienes de control administrativo y bienes de propiedad 

planta y equipo), el solicitante debe diligenciar el formato RF-FT-06 Traslado y Préstamo de 

Elementos,  se debe especificar el elemento y el área donde se realiza el traslado y/o préstamo 

y enviarlo al almacén con las firmas respectivas.

Se realiza el traslado físico correspondiente haciendo la verificación del estado del bien y se 

actualiza el Sistema de Información Vigente.

PC: La persona que recibe el bien debe revisarlo, si esta conforme, firma el formato de 

traslado y préstamo de elementos, como validación del traslado realizado. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Flujo grama Descripción de la actividad 

1. Ingresar un bien nuevo: Se recibe comunicación por parte de los demás procesos, 

dirigida al área de recursos físicos, donde se especifica los bienes a recibir,  informando el 

número, objeto y valor del contrato, adjuntando los documentos por parte del proveedor y los 

elementos contemplados en el contrato. 

Los bienes mientras se ponen al servicio, deben quedar almacenados en la bodega, según RF-

GU-01 Guía  de almacenamiento y manipulación de bienes.

Nota: Los bienes adquiridos con cargo a los contratos de logísticas de las  áreas misionales, 

deberán entregar las facturas o remisiones valorizadas. 

Nota 2: Se debe avisar al supervisor del contrato si se encuentran diferencias o 

inconsistencias para solucionar el inconveniente, teniendo en cuenta que se debe tomar como 

referente el contrato suscrito, en caso que si, se devuelve el bien. 

PC: Revisión en las plataformas de compras por parte del profesional de Almacén, 

donde se registre el contrato. (ejemplo SECOP y Colombia compra eficiente) para 

verificar una vez llegue el bien:

* que los elementos coincidan con las especificaciones solicitadas

* la entrega total de los mismos 

* que en la factura o remisión recibida por el proveedor esté bien liquidado el impuesto 

del IVA y que el valor total de la factura y/o remisión no supere el valor del contrato

* que las cantidades y características de la factura y/o remisión y del contrato sean 

iguales a las recibidas en bodega.

La revisión se hace con apoyo técnico si  es necesario.

5. Realizar requisición: Cuando un proceso o área de la fundación necesite elementos que 

custodie Recursos Físicos, debe diligenciar el formato, Requisición de Elementos, establecido 

para tal fin y entregar al profesional encargado de recursos físicos.

Nota: Si es para Asignación, uso y Control de Servicio de Voz y Datos, favor remitirse a dicho 

instructivo el cual se encuentra disponible en la intranet, en el proceso de Gestión de Recursos 

físicos 

PC:  El profesional de almacén verifica que el documento este completamente 

diligenciado y firmado por el jefe del área antes de entregar los elementos.

INVENTARIO: Relación detallada de las existencias materiales comprendidas en el activo, la cual debe mostrar: número de unidades en existencia, descripción y referencia del producto o activo, 

valor de compra, precio de venta, fecha de adquisición, etc.

2. Formalizar el bien: Se debe recibir, codificar, asignar etiquetas de codificación e ingresar 

bienes a bodega, previa confrontación de sus características, marcas, modelos, series, 

tamaños y cantidades, contra los soportes que ordenan o sustentan las operaciones de 

ingreso.  Se plaquetizan solo los bienes de control administrativo y de propiedad planta y 

equipo. 

4. Realizar conciliaciones: Se debe realizar con el profesional especializado de contabilidad, 

conciliaciones mensuales entre los saldos de las diferentes subcuentas de Propiedad, Planta y 

Equipo con los saldos de almacén.

Y realizar conciliación mensual entre los saldos de las diferentes subcuentas de Otros Activos 

con los saldos de almacén.

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO: Comprende los bienes tangibles adquiridos, construidos, o que se encuentran en tránsito, en construcción, en mantenimiento, o en montaje y que se utilizan 

para atender necesidades sociales, mediante la producción de bienes, la prestación de servicios, o para la utilización en la administración o usufructo del ente público, y por tanto, no están 

destinados para la venta en desarrollo de actividades comerciales, siempre que su vida útil probable, en condiciones normales, exceda de un año, entendiendo ésta como, el tiempo o los factores 

necesarios para estimar la operatividad del bien".

Políticas de operación:

Funcionarios y contratistas deberán informar al área de Almacén cualquier tipo de movimiento interno en su inventario, diligenciando el formato RF-FT-06, para que se realice la actualización y el 

proceso correspondiente. 

El profesional de almacen socializa trimestralmente 1 pieza comunicativa en el boletin intitucional, con el fin de que los funcionarios y contratistas de la entidad conozcan los procedimientos y

recomendaciones para el cuidado, manejo y adquisición de los bienes.

3. Ingresar al almacén: Elaborar la Entrada al Almacén ingresando al Sistema de Información 

Vigente - Aplicativo de Inventario de Almacén con los soportes: memorando emitido por el 

supervisor, factura y/o remisión valorizada donde discriminen el IVA de los elementos 

adquiridos; cuando la entrada se realice con la remisión valorizada, el proveedor  a mas tardar 

al final del mes, emitirá la factura donde relaciona las remisiones emitidas.  En la entrada se 

debe tener en cuenta que se debe incluir el número de placa asignada al bien en el caso que 

aplique.  

Informar a través de Orfeo al supervisor del contrato la entrada al almacén para continuar con 

el pago respectivo.

Administrar los bienes que ha adquirido la Fundación Gilberto Álzate Avendaño, mediante el control del estado físico y ubicación de lo mismos, con el fin de facilitar la gestión institucional.

BIENES INSERVIBLES, O NO REQUERIDOS: Son aquellos bienes que por su estado de obsolescencia o inservibles, no son útiles al funcionario o dependencia y son susceptibles de donación o

remate, además su reparación es más costosa que adquirirlos nuevos.

BIENES MUEBLES: Son aquellos bienes que se pueden trasladar de un lugar a otro y se registran en la cuenta de inventarios y propiedad, planta y equipo.

BIENES OBSOLETOS: Son aquellos bienes que por su estado de obsolescencia tecnológica (perdida potencial de uso o venta de un activo, debido a diferentes causas siendo la principal los 

adelantos tecnológicos), su alto costo de mantenimiento frente a otras opciones de renovación o porque en la entidad no se les da ningún tipo de uso, pueden ser susceptibles de dar de baja, 

enajenar, donar o rematar.

BODEGA: Lugar adecuado técnicamente para el almacenamiento y custodia de los bienes, el cual se encuentra bajo la responsabilidad del delegado de la subdirección de recursos materiales.

BAJA DE BIENES: Es el retiro definitivo de un bien, tanto física, como de los registros contables e inventarios que forman parte del patrimonio de la entidad, por no estar en condiciones de prestar 

servicio alguno, por el estado de deterioro o desgaste natural en que se encuentran, por no ser necesario su uso o por circunstancias, necesidades o decisiones administrativas y legales que lo 

exijan, tales como haber sido entregado a otra entidad en calidad de traspaso, vendido, o permutado, entre otro destino final, de acuerdo con la tipificación que se le haya dado.

Manejo y Control de Bienes

Proceso Recursos Físicos

Objetivo:

Alcance: Este procedimiento inicia con el ingreso del bien y culmina con la baja de los bienes inservibles.

13. Dar de baja un bien:  en caso que el bien se tenga que dar de baja por pérdida o robo, lo 

primero que se debe hacer es solicitar al responsable del bien que instaure una denuncia por 

la pérdida o robo ante la policía y diligenciar el formato de perdida, robo o daño de bienes. 

En caso que el bien se tenga que dar de baja por daño, se debe hacer un informe, dando a 

conocer las causas del daño.

Responsable del 

Procedimiento 
Subdirector (a) Gestión Corporativa

Profesional de Almacén  y Auxiliar Administrativo Recursos 

Físicos.

Definiciones:

ALMACEN: Espacio delimitado en donde se guardan elementos, bienes o mercancías de consumo, control administrativo o activos, los cuales han de suministrarse a las dependencias que

conforman una entidad para que esta cumpla los objetivos propuestos.

BIENES: Un bien se define como "(...) Artículo inventariable o activo de cualquier clase, incluyendo el efectivo, activos fijos, los materiales y artículos en proceso de producción''

Para efectos de este procedimiento se considerarán como tales, únicamente los elementos en deposito y los bienes muebles de propiedad o recibidos para el uso de la entidad, excluyendo el dinero,

títulos valores y similares.

ETIQUETAS DE CODIFICACIÓN: Es reconocer mediante un distintivo único con número consecutivo, código de barras o señalización que identifique únicamente el bien. 

12. Prestar o trasladar los bienes fuera de la FUGA:  Cuando se requiera trasladar un bien 

fuera de las instalaciones de la FUGA, se debe diligenciar el formato Control de Entrada y 

Salida de Bienes.

Si el elemento es un computador portátil, diligenciar el  formato  Ingreso y Salida de 

Computadores Portátiles que se encuentra en las porterías de las sedes de la FUGA. Estos 

formatos son entregados a recursos físicos cada mes.

Si el bien es una obra de arte se debe diligenciar el formato de ingreso y salida de obras de 

arte. 

Adicional se debe informar al profesional encargado de la supervisión del contrato de seguros 

la salida y reintegro de los bienes y/o elementos por correo electrónico. No aplica para 

computadores que se manejen entre sedes. 

Inicio

1. Ingresar un bien 
nuevo

2. Formalizar el bien

3. Ingresar al almacén

4. Realizar conciliaciones

5. Realizar 
requisición

6. Realizar entrega 
del bien

7. Registrar en el 
sistema

9. Realizar 
inventario 

programado

8. Realizar inventarios no 
programados

10. Registrar los 
traslados y/o 

préstamos

11. Reintegrar los 
elementos

12. Prestar o 
trasladar los bienes

fuera de la FUGA

13. Dar de baja un bien

14. Informar al subdirector (a) 
corporativa
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Oficio por medio 

de Orfeo o 

correo 

electrónico

Subdirección 

Administrativa
1 día hábil

RF-FT-13 perdida, 

robo o daño de 

bienes

Profesional de 

almacén
2 días hábiles

soporte del 

sistema 

Profesional de 

almacén
1 día hábil

Listado de 

elementos posibles 

para la baja

Profesional de 

almacén
1 día hábil

Informe

Encargado de 

almacén y 

subdirector (a) 

corporativa

5 días hábiles

Correo de citación

Encargado de 

almacén y comité de 

inventarios

3 días hábiles

Acta de Comité, 

proyección de 

resolución 

Encargado de 

almacén 
2 días hábiles

Acta de entrega 

y correo 

electrónico

Encargado de 

almacén

Depende de  la entidad a 

recibir.

formato "Baja de 

Almacén" desde el 

sistema-documento 

no controlado

Encargado de 

almacén
1 día hábil

Radicados en 

Orfeo

Profesional de 

almacén
1 día hábil

Radicados en 

Orfeo

Profesional de 

almacén

2 días hábiles - Al cierre 

de cada año

Informe CBN1026 

SIVICOF- 

documento externo 

no controlado

GF-FT-10 

Conciliación 

almacén vs 

contabilidad

Profesional de 

almacén

Profesional de 

Contabilidad

6-10 días hábiles después 

de dejar en firme los 

estados financieros del 

cierre de cada año

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

26/05/2020 9

Se cambia la definición bienes muebles, se actualizan las actividades 11 y 16 de acuerdo a las necesidades del proceso y se 

crea punto de control en la actividad 8. Se integra el formato RF-FT-11. Luis Fernando Mejía- Jefe de la OAP 

Deisy Estupiñán- Profesional de apoyo OAP

NA

Deisy Estupiñán- Apoyo Equipo SIGD-MIPG , 

Oficina Asesora de Planeación

1/08/2018

10

Nombre: GISCARD SALDAÑA BEJARANO MARTHA LUCIA CARDONA VISBAL MARTHA LUCIA CARDONA VISBAL

Cargo: Profesional  Recursos Físicos Subdirectora Gestión Corporativa Subdirectora Gestión Corporativa

17. Generar "Baja de Almacén": Generar en el Sistema de Información Vigente - Aplicativo 

de Inventario de Almacén el formato "Baja de Almacén", con su correspondiente consecutivo, 

con base en el acta de pérdida de bienes donde se evidencien los bienes a dar de baja, aplica 

para bienes robados o perdidos. 

ELABORÓ: REVISÓ:

2/03/2020 7

Actualización de las actividades 5 y 6 en el responsable de los puntos de control y en firma de entrega de inventarios. 

APROBÓ:

30/04/2020

Se unifican los formatos RF-FT-01 y  RF-FT-13 de requisición de elementos con el código RF-FT-01, se crea el formato de 

perdida, robo o daño de bienes con código RF-FT-13 y se hace cambio de tiempos en las actividades 1, 2, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25.
Luis Fernando Mejía- Jefe de la OAP 

Deisy Estupiñán- Profesional de apoyo OAP

23. Generar formato Baja de Almacén: Generar en el Sistema de Información Vigente - 

Aplicativo de Inventario de Almacén el formato "Baja de Almacén", con su correspondiente 

consecutivo, con base en el acto administrativo aprobado donde se evidencien los bienes a dar 

de baja.

Se incluyen definiciones y se ajustan las actividades de los siguientes títulos:

Entrega o Salida de Bienes de Almacén, Traslado de Bienes y Baja de Bienes, se enlazan los formatos correspondientes y se 

completan registros.

Se incluye política de operación con respecto al nuevo marco normativo frente al manejo contable de Propiedad Planta y Equipo.  

De igual forma en el título Ingreso de Bienes Nuevos en la actividad No. 6 se incluyó el registro de la vida útil.

En la actividad No. 23 de Baja de Bienes se modifica  teniendo en cuenta lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 en su artículo 

2.2.1.2.2.4.3. "Enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades Estatales".

Se codifica el formato de Ingreso y Salida de Obras de Arte.

Se elimina el formato GRF-FT-166 Requisición de Elementos de Consumo, quedando unificado con el formato GRF-FT-08 

Requisición de Elementos.

Se elimina el formato GRF-FT-07 Toma de inventario individual, ya que esta información sale directamente del aplicativo de 

inventarios.

Se vincula el formato Paz y salvo Retiro de Personal GDO-FT-79, en el título de Toma de Inventario.

Dentro de las políticas de operación, se hace referencia al Instructivo Asignación, uso y Control de Servicio de Voz y Datos GRF-

IN-02 y se incluye dentro de la actividad No.3 del título ENTREGA O SALIDA DE BIENES DE ALMACÉN.

8

26. Reporte de inventario: realizar anualmente el reporte del inventario que posee la FUGA, 

en la plataforma de SIVICOF. 

 

PC: El profesional de almacén junto con el profesional de contabilidad realizan una 

conciliación anual entre los saldos de las diferentes cuentas y subcuentas de 

contabilidad, para garantizar la coherencia de la información entre las cuentas contables 

y el reporte del informe CBN1026 inventarios solicitado por SIVICOF - Contraloría de 

Bogotá. La conciliación se relaciona en el formato de conciliación de cuentas de 

contabilidad 

15. Comunicar a las áreas interesadas: Se debe informar al encargado de Almacén, a la 

oficina de Control Interno y a la Oficina de Control Interno Disciplinario lo sucedido. 

Informar a la empresa de vigilancia y a la aseguradora de la entidad, para realizar los trámites 

pertinentes.

16. Elaborar Acta: En caso de ser un bien dañado o que no funcione, se hace diagnostico 

respectivo por el responsable de almacén, con apoyo técnico si es necesario. Se utiliza el 

formato de perdida, robo o daño de bienes para consignar la información. Si el bien no tiene 

reparación se devuelve a la bodega y se procede con la actividad 18

25. Reporte a Contabilidad al cierre del periodo contable: el profesional de almacén 

mediante comunicación escrita radicada a través del sistema ORFEO, comunicará a 

contabilidad:

*Informe de toma física de inventarios bienes de propiedad de la entidad.

*Informe sobre indicios de Deterioro, el cual debe contener valor deterioro, causa internas o 

externas, y costo de reposición del bien.

*Los métodos de depreciación utilizados.

*Las vidas útiles utilizadas.

24. Archivar documentos de baja de bienes:  todos los documentos generados en el 

respectivo trámite deben ser enviados a la TRD correspondiente en Orfeo. 

19. Elaborar informe: elaborar informe y presentarlo a la Subdirección de Gestión 

Corporativa, relacionando los bienes susceptibles de baja, indicando el código del bien, valores 

históricos, ajustes y depreciación, registro fotográfico, entre otros. La subdirección solicita 

concepto técnico en los casos que lo requiera. 

Fin

Versión

5

NA

Responsable Equipo SIG

Se incluyeron nuevos canales de recepción de la información NA

Se redujeron y se ordenaron las actividades con el fin de concretar y plasmar  de una manera más clara el procedimiento NA

18.Revisar el estado de los bienes: Revisar el estado de los bienes del almacén para 

determinar si corresponden a elementos para dar de baja teniendo en cuenta que 

correspondan a: 

* Los bienes son inservibles.

* Los  bienes son servibles no utilizables.

Se tiene como referencia lo descrito en la Resolución No.DDC-000001 de 2019 con respecto a 

las causas para el retiro de los bienes.

20. Convocar y realizar Comité de Gestión de Bienes: Convocar a los miembros del Comité 

Operativo de Bienes e Inventados (Subdirección de Gestión Corporativa, quién lo preside, 

encargado de almacén, Contador, como invitado sin voz ni voto el responsable de Control 

Interno y/o los funcionarios que se requieran).

Sugerir y recomendar mediante Acta de Comité al Representante Legal, el retiro, baja en 

cuentas y destino final de los bienes declarados como inservibles o no utilizables.

Se tiene como referencia lo descrito en la Resolución No.DDC-000001 de 2019 con respecto a 

Baja de Bienes Inservibles, Destinos finales, Entrega de Bienes Muebles en el capítulo de 

Situaciones Especiales. 

22. Entregar el bien: Coordinar la entrega o destino final del bien, de acuerdo al acto 

administrativo e informar al profesional de PIGA mediante correo electrónico, en caso que los 

bienes tengan disposición final.

21. Elaborar el Acta y proyectar resolución: Se elabora un acta del comité, con la firma de 

los integrantes. Se entrega al Representante legal para la aprobación.

También se proyecta la resolución de baja de acuerdo a las decisiones aprobadas por el 

Representante Legal. 

PC: El área de Jurídica revisa la resolución proyectada, de acuerdo a la normatividad 

vigente, en caso de estar bien, realiza la resolución final y en caso de necesitar ajustes, 

devuelve al profesional de almacén para generar los ajustes y volver a enviar.

CONTROL DE CAMBIOS

Razón del CambioFecha

28/03/2018 4 Se ajusta el objetivo del procedimiento; en el primer título del procedimiento: "Toma de Inventarios" se enlaza el Instructivo de 

Toma Física de Inventario y pasa de tener 13 actividades a 5. Se realizan modificaciones en las actividades Nos. 3 y 9; se 

eliminan las Nos. 4,5,6,7,8,10 y 11;  se ajustan puntos de control, teniendo en cuenta el Plan de Mejoramiento Institucional.

En el título "Ingreso de Bienes Nuevos", se mejora la redacción de la actividad No. 5 y 9; las actividades Nos. 4,6,7,8 y 10 se 

eliminan; pasa de 10 a 7 actividades.

25/11/2013 1 Se actualizaron los puntos de control del procedimiento

5/05/2014 2

Se crea una nueva politica de operación para la disposición de bienes

Luis Fernando Mejía- Jefe de la OAP 

Deisy Estupiñán- Profesional de apoyo OAP

20/05/2016 3

NA

30/12/2019 6

Actualización del procedimiento ajustando actividades a la situación actual del proceso, creando puntos de control, creando 

inspecciones y realizando conciliaciones.  El procedimiento GRF-PD-04 cambia su codificación pero mantiene las versiones 

pasa de versión 5 a versión 6 y con nuevo código RF-PD-01

Deisy Estupiñán- Apoyo Equipo SIGD-MIPG , 

Oficina Asesora de Planeación

8/07/2020

15. Comunicar a las áreas 
interesadas

16. Elaborar acta

17. Generar "Baja de almacén"

18. Revisar el estado de los 
bienes

19. Elaborar informe

20. Convocar y realizar Comité 
de Gestión de Bienes

21. Elaborar el Acta 
y proyectar 
resolución

22. Entregar el bien

23. Generar formato de baja de 
almacén

24. Archivar documentos de 
baja de bienes

25. Reporte a Contabilidad al 
cierre del periodo contable

26. Reporte de 
inventario

Fin
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